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DECRETO

l.- Apruét€se "CO\V|.NIO V{R(.O t)L(oLARoRA(:roN ENrRF: ¡.A lr.usritr. vrnvrcrp,r_rnrn ne ¡iiie r. 'iiCENl'RO DE FORMAQON TECNICA I,OI RA _ AMUCo".

.ANóTESE, coMUNietrEsE y EN su opoRTUNfDAD ARCH¡vFtsE.
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Di!.ribución:
. l-a indicads (2 Orieinatelr)
. C/c C.F 'l'tor6 Arauco
. ( Adminisuadoru MuniciIxrj
. C Ascmns Juridica -,/. C/c Comml
. C/c Fin¿ú_as
. üc Drdeco
. C/c Secpto
. C/c DOM
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Palr¡moniales de la Comuna en virtud de lo cual proñueven vinculos decolaboración coo lnst¡tuctones y con ¡os más d¡ve¡sos aaáres soci;b"_- 
-- -

Que se,encuentÍan vinculados por ta comunidad de intereses et el ámbilo deldesarrotto Económico Locat coincrdrendo en a"c¡onei 
-áái,", 

iirá"iü"",0^,
Estudios, ptañiticac¡ón Estratég¡c€, e¡ta formac,¿n, Capa-cit";;;, y ;; ;;;;",ó,con el medio.

una Corporación Autónoma de Derecho
monio propio, cuya finalidad es satisfacer
asegurar su partrcipación en el progreso

uco es una ¡nstdución dependienle
cuyo obJetivo es formar y capacttar
de Ia Zona de Arauco, en c¿rreras

y..que en esre mafco, y aunando ":1ffi::ff"J""rt':l1r':ff'l3i,[T:f::extran eras, ha instatado, en ta ciudad de Lota y Cáñete, ,n iñeó-Ce¡¡i'nól'p"ru
dar apoyo y sopode a micro y pequeñas empresas de las resp€ctivas comunas

Oue en functón de los obretrvos fundamentales instituciones
han decidrdo cetebrar el presente Convento [ra
el propósito ¿e contriou¡i ar-ÁnJb;;;; ü "¿ffinr"::
Lota, al desarrolfo. Académrco y Educ¿ctonal, al desarrollo económ¡co local. a tadelensa y desarrollo de su patrimonD histórico. cultural. p"tr¡roná V irr¡r-tilo.

CLAUSULAS

PRIMERA:

I:lT-ll^"jil1"]"1,":-se. compromelen a desanollar aclividades conjuntas de
:::::l_,^Lli_*- :l lmbiro de ta. difusrón der c F r Lor;_A;;;;r;';;'iiJ;
l11X1"lf 

,,o^".0,_1jr:a de. su existencra v oru,r" prosi"rnjii;á-¿¡i".,Ij[ 'lT'"]

9,i""'::.il:TT g:-::'y9,11. ,n" 
","iru,i t,iJ;";; á;"iffá"' ,',,] ro,del C.F.f , pedenecientes a ta Comuna oe Lota-



SEGU DA:

Ambas ¡nstituciones se compromelen a estudiar ta posabitdad de orga¡rzar
programas de capacitac¡ón y especial¡zacrón en las áreas: Oesarrollo Ecoñómjco
Local, lnfo.mát¡cá, Desanollo Social, planilic¿ción Estratégica elc., tendientes a
forme. capilal humano deb¡damente capacitado y avantado que l¡deren los
procesos de investigacíón diagnóstica y formacrón estratégica en las áreas de
desanollo soc¡al. económico, turistico y patrimonial dentro de la comuna de Lota

TERCERA:

En el contelo de estos acuerdos, ambas inshtuciones se compromelen a
promover la cooperac¡ón cientifico-técnica y cultural, el desarroflo económrco
turistico y social de la comuna y ha evaluar posibles presentaciones de ¡niciat¡vas
o proyectos a través de protocolos de acuerdos entre el C F T Lota Arauco y ¡a
llustre Municipalidad de Lota y sus diferentes Direcciones y Departarrentos, para
lo cual ambas instiluciones acuerdan to siguienle

Facilitar el uso de tas dependencias a su cargo para el desaÍolto de tas
dlerentes actividades académicas, promoción o c¿pacitactóñ ya sea por los
alumnos y func¡onarios del CFT Lota Arauco, como para los fjnciona;ios de
la llustre Municipalidad de Lota
Recibrr alumnos para eldesarrollo de las práctic€s laborales de las drsttntas
carferas del cFT Lota Arauco -
Apoyar y facil¡tar ta ¡nserción laboral de los jóvenes titulados del CFT Lota
Arauco a lravés de la ¡nscflpción en la Ofic¡na de lnformación Laborai,
dependaenle del Depanamento de promocrón del Desarrollo Loc¿l
Planificar y organizat charlas, tia¡leres encuenfros lecnológicos, sem¡nar¡os

relación con ambas instituciones
PeleccionamEnto de¡ Sistema

género, díversdad e integración

D¡sponer el lnfocentro del C F T. Lota Arauco pa¡a crear un ,,CENTRO 
DE

OESARROLLO M|CROEMPRESAR|AL" en convenio con C¡ile Comoia-
Sercotec y el Sll en el marco del programa de fomento ,l ,- O"-lá" i¡é
para e¡ Desarrollo Económico Locát_-

rqf,ffiáá ltry¡



CUARTA:

Que en el marco del presenle convenio, ambas entidades se comprometen a
intercambia. infomación rclaliva a la comuna de Lota, sobre materias que emanen
de estudios y estadfsticas que realice cáda instrtuc¡ón ya sea de ámbito social.
cultural, patrimonial o ac€démica, sin que esta enumeración sea taxativa Lo
anlerior a fln de faci¡itar la máxima promoctón del desarrolto comun(ar¡o al ¡nterior
de esta comuna--

QUINTA:

Oue sin p€riu¡c¡o de lo señalado precadentemente, et C F T Lota,Arauco, se
compromete a desarrollar los mejores esfuerzos en orden a desplegar en ta
comuna de Lota, lodas las aqttvidades académicas retactonadas coñ Ias diferentes
carreras que dicta el citado centro educacional . ya sea en el presente o futuro
tales como: sem¡nar¡os, charlas, lalleres, etc, y aportar con su infraeslruciura
expertise de sus académrcos y personal di¡ectivo y admin¡strat¡vo a el fin de
apoyar el máx¡mo desarollo de la comuna de Lota

SEXTA:

Para garantizar el funcionamiento del convenio. los representantes oficrales que
suscriben, acuerdan nombrar a un representante de cada ¡nslitución con la
f¡nal¡dad de concordar una agenda mlnima de actividades posibles, estrabteciendo
las condiciones y los eventuales apoyos en las d¡ferentes áreas de interés común _

En el caso del municip¡o de Lota, dichas labores de coordinac¡ón recaerán en un
funcionario munrctpat dependiente de la Dtrección de Desarrollo Comun¡tano.
previo decreto de nombram¡ento
En el caso del C F T Lota Arauco, dtchas labores de coordinación ¡ecaerán en
un func¡onario de dicha inst¡tución qu¡en será designado por ¡a auloridad
competente -

SEPTIMA:

El presenle convenio tendrá uña duración de dos años a contar de la fecha
indicada en su encabezamrenlo y se renovará automáticamente por igual período
de tiempo si n¡nguna de las partes expresa lo contrar¡o, dentro de ,os 60 djas
anteriores a la expiración del presente convenio previa nollficaciófi por carta
certificada dirigida al domicilio que ambas partes señatan en el presente
lllrumento Sin perjurcto de to anterior, ello no intelerirá en el funcionamiento de



las-actNidades, proyeclos y programas acordadgs con anterioridad al térmtno deesle conven¡o
Ambas partes acuerdan la posib¡lidad de ampftar el presente convenio resDecto detodas. aquelas matenas no rnctu¡das en ¿"G 

" 
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@mplementarios -

OCTAVA:

1,"!,Ío: los efectos tegates derivados det presente convenro. tas oarres flancomo dom¡c¡tio convencronat. ta oudad de f_otá, prorr.og"nJá-;r-;rr-,"'oiüii' 
"n,"los Tribunales ordinarios de esta crudad

NOVENA:

Jo oncoso.de ocho.AR ntro de
en escritura públ¡ca de 10 de Febrero de

vardés, ra cuar es conocroa por ambas parlees - 
concepcióo don F¡anc¡sco Morina

OECI Oi

Le¡do el convenio y enlefados del conten¡do y alcance detodos sus consdera
ra comuna oe Loia, :j:l"r"J1lffi;::::tJ:?lf"* *
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CENTRO OE FORMACION TÉCNICA

LOTA - AMUCO
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